
 
 

 

 
 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 
50° Aniversario del Concejo Municipal de Sunchales 

 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

MINUTA DE COMUNICACIÓN  Nº 1 1 8 7 / 2 0 2 3 
 
El Concejo Municipal de Sunchales, solicita al  Departamento Ejecutivo Municipal 
que,  a  través  de  la  Secretaria  que  corresponda  y  en  un  plazo  que  no  supere  
los diez  (10)  días  hábiles,  remita  a  este Cuerpo  Legislativo un informe 
detallado del personal municipal que se hubiere acogido al Régimen de Retiro 
Especial, establecido mediante Ordenanza N°2091, desde el 01 de enero de 2020 
hasta la fecha, indicando apellido y nombres, edad, fecha  de  ingreso, monto  
percibido  y  partida  destinada,  así  como  de aquellos que estuvieran en 
condición de acogerse al Régimen en los próximos dos años. 
 
Asimismo, solicitamos se proceda a la reglamentación de la mencionada 
Ordenanza, tal como lo determina el ARTÍCULO 7° de la misma.- 
 

/////Dada en la Sala de Sesiones Mirta Rodríguez del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés.- 

 

 

  
 

 

 

Concejales Presentes 

 

Santiago Dobler 

Laura Balduino 

Juan Ignacio Astor 

Carolina Giusti 

Pablo Ghiano 

Brenda Torriri 

 

Ausente con aviso 

 

 

 

 

Votos  afirmativos 

 

Santiago Dobler 

Laura Balduino 

Juan Ignacio Astor 

Carolina Giusti 

Pablo Ghiano 

Brenda Torriri 

 

Votos negativos 

 

Abstenciones 
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